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de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, que posteriormente 
ha sido modificado por determinadas disposiciones, entre ellas 
el Decreto de once de julio de mil novecientos sesenta y ocho; 
la Orden de uno de junio de mil novecientos setenta y seis, y 
el Real Decreto de tres.de mayo de mil novecientos ochenta.

 El tratamiento de la delincuencia juvenil, la prevención de 
la misma, tanto individual como colectivamente, y la protección 
del menor, inciden en la necesidad Perentoria de adaptar las 
actuales estructuras organizativas y funciones administrativas 
del citado Consejo a Jas nuevas exigencias de los fines que le 
son propios. Materia también que deberá considerarse en la 
reforma es la importancia progresiva que van adquiriendo los 
temas de adopción y colocación en familia, cuestiones éstas que 
por 6u especial trascendencia jurídica y sociológica deben tener 
la correspondiente acogida en la reestructuración del Consejo 
Superior de Protección de Menores.

Lo anteriormente expuesto incide en la ineludible e impe
riosa necesidad de crear nuevas unidades administrativas en 
el Consejo Superior de Protección de Menores, unidades éstas 
que deben responder a tres funciones claramente diferenciadas: 
La función técnica, la función administrativa y la función 
inspectora.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Justicia, con 
informe del Ministerio de Hacienda y aprobación de la Presi
dencia del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintinueve de enero de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO: 

Artículo primero.—Se crean en el Consejo Superior de Pro
tección de Menores los siguientes Servicios:

Uno. Dependiente de la Presidencia del Consejo: El Servicio 
de Inspección.

Dos. Dependientes de la Secretaría General: Los Servicios 
Técnico; de Personal, de Instituciones, de Adopción y Acogi
miento Familiar, y de Gestión.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se efectua
rán las transferencias y habilitaciones de crédito que resulten 
necesarias para la ejecución de lo previsto en el presente Real 
Decreto, con cargo a los créditos del presupuesto del Consejo 
Superior de Protección de Menores, de conformidad con lo pre
visto en la Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos ochenta y 
uno, de veintiséis de diciembre.

Artículo tercero.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el -mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Artículo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al contenido del Presente Real Decreto.

Dado en Madrid a uno de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO Cabanillas gallas

5021 ORDEN de 25 de febrero de 1982 dictada en aplica
ción de la Ley 41/1980, de 5 de agosto, sobre vivien
das de protección oficial.

Ilustrísimo señor:

La Ley 41/1980, de 5 de agosto, de medidas urgentes de apoyo 
a la vivienda, estableció en favor de las viviendas de protección 
oficial que reunieran los requisitos que en dicha Ley se deter
minan unas importantes reducciones en los derechos de Nota
rios y Registradores de la Propiedad por las escrituras e ins
cripciones de los actos o negocios jurídicos que en la misma Ley 
se especifican. Entre esas reducciones se señalaron para la 
primera transmisión o adjudicación de viviendas cuya superficie 
útil no exceda de 90 metros cuadrados, unas cifras o cantidades 
alzadas a percibir como derechos, cifras que estaban en rela
ción con los Precios oficiales de dichas viviendas, vigentes en 
la fecha do entrada en vigor del Real Decreto-ley 15/1979, de 
21 de septiembre. La misma Ley previó la revisión q modifica
ción y dispuso que esta revisión so acomode en todo caso a 
las disposiciones vigentes en la materia, lo que hace indudable 
la aplicación a dichas cantidades do las revisiones de precios 
o módulos do precios que el Gobierno va señalando a las tan 
repetidas viviendas, para su primera transmisión.

Por todo ello, dispongo:
Conforme a lo dispuesto por la Ley 41/1980, de 5 de agosto, 

las escrituras y las inscripciones referentes a viviendas de pro
tección oficial que reúnan los requisitos establecidos en dicha 
Ley gozarán do las reducciones de derechos de Notarios y Re
gistradores de la Propiedad, previstas en la misma, y cuando 
se trate do la primera transmisión o adjudicación de viviendas 
cuya superficie útil no exceda de 90 metros cuadrados, las can
tidades señaladas en dicha Ley como derechos arancelarios que

darán modificadas por la revisión oficial de los módulos o de 
los precios oficiales de tales viviendas que señale el Gobierno, 
en la misma proporción y con cumplimiento de las reglas si
guientes:

1.ª Si existieran, Para la misma clase de viviendas y en 
un mismo momento, diversos módulos o precios se aplicará la 
cifra media.

2.a La Junta de Decanos de los Colegios Notariales de Es
paña y la Junta Nacional del Colegio de Registradores efectua
rán los cálculos precisos que pondrán en conocimiento, res
pectivamente, de Notarios y Registradores para su aplicación 
uniforme. Asimismo lo comunicarán a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, encargada de velar por la correcta 
aplicación de dichas reducciones de derechos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1982.

CABANILLAS GALLAS 

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE DEFENSA

5022 ORDEN 14/1982, de 11 de febrero, por la que se 
aprueban las «Reglas complementarias» y las «Re
glas de administración de la cuenta de Utilización, 
reposición y riesgos» previstas en el contrato Mi
nisterio de Defensa/Instituto Nacional de Industria, 
aprobado por Real Decreto 1767/1981, de 3 de agosto.

El contrato entre el Ministerio de Defensa y el Instituto 
Nacional de Industria prevé en su cláusula número 37 la redac
ción, de común acuerdo, de unas reglas complementarias que 
recojan las normas precisas para el desarrollo del citado con
trato. Asimismo, se especifica en la cláusula número 20 del 
contrato mencionado, que la cuenta de «Utilización, reposición 
y riesgos» será administrada conjuntamente por Defensa y la 
Empresa Nacional «Santa Bárbara», según se acuerde en las 
oportunas reglas a redactar. En ambos casos queda facultado el 
Ministro de Defensa para aprobar las Reglas redactadas reco
giendo la expresada normativa.

En su virtud de conformidad con lo previsto en las cláusulas 
números 20 y 37 del contrato Ministerio de Defensa/Instituto Na
cional de Industria, aprobado por Real Decreto 1767/1981, de 3 de 
agosto, dispongo:

Articulo 1° Quedan aporbadas las «Reglas complementarias» 
y las «Reglas de administración de la cuenta de Utilización, 
reposición y riesgos» previstas en el contrato Ministerio de De
fensa Instituto Nacional do Industria y redactadas de común 
acuerdo por ambas partes.

Art. 2.° Las reglas citadas en el artículo primero y que se 
publican como anexo a la presente Orden entrarán en vigor 
en el día de la fecha y surtirán los efectos pertinentes a partir 
del día 4 de mayo de 1981, de acuerdo con la regla 7.a de las 
complementarias aprobadas.

Madrid, 11 de febrero de 1982.

OLIART SAUSSOL 

ANEXO QUE SE CITA

Reglas complementarias al contrato Ministerio de Defensa- 
Instituto Nacional de Industria

REGLA 1.a DETERMINACION DEL VHT

De acuerdo con lo previsto en las cláusulas 36 y 37 del con
trato, a efectos de redacción de presupuestos y liquidación de 
las órdenes de ejecución encomendadas, se aplicará en VHT, 
por «Centro de coste» o, en su caso, por «Linea de producción».

«Centro de coste» es aquella unidad de producción, diseñada 
por la Empresa dentro de cada Línea do producción, con fines 
funcionales propios en orden a la subdivisión del trabajo. Las 
«Líneas de producción» serán las de fabricación y manteni
miento y aquellas otras que determino la Empresa, agrupando 
cada una de ellas los Centros de coste correspondientes.

1.1. Los componentes de dichos VHT son:

1.1.1. Remuneraciones do carácter personal de todos los ope
rarios del Centro do coste por aplicación de Convenio Colectivo 
o disposiciones oficiales, desglosadas en los conceptos que se 
indican en el anexo 1, divididas por las horas de presencia 
del referido Centro

1.1.2. Cuotas de Empresa a favor de los organismos de la 
Seguridad Social por los distintas prestaciones que éstos rea-



lizan y las que, con carácter de obligatoriedad y análogo sig
nificado. sean establecidas por disposiciones laborales, referidos 
al personal indicado en el punto 1.1.1. Estas cuotas, calculadas 
por cada Centro de coste, se dividirán por las horas de pre
sencia en dicho Centro. Su desglose actual es el que figura en 
el anexo 1.

1.1.3. El importe de los gastos de producción (GP) de cada 
Centro de coste de la Linea de producción que se considere 
serán determinados según el Plan General de Contabilidad y 
con la extensión que comprende el anexo 2, dividido por las 
horas facturables del Centro de que se trate.

Cuando resulte conveniente, de acuerdo ambas partes, y la 
experiencia lo aconseje, la determinación de los gastos de pro
ducción se efectuará por Línea de producción, en lugar de 
Centro de coste.

1.2. El cálculo del expresado VHT será el resultado de la 
fórmula siguiente:

R + SS Gp
VHT =-------------- +--------

Hp Hf

teniendo en cuenta que:

R es la totalidad de los conceptos incluidos en el punto 1.1.1, 
calculados anualmente.

SS es la suma de las cuotas abonadas por la Empresa a que 
hace referencia el punto 1.1.2, calculadas anualmente.

Hp es el total de horas de presencia del año que se considera, 
de todos los operarios integrados en el Centro de coste.

Gp es el importe por Centro de coste de los gastos definidos en 
el punto 1.1.3 para el año de que se trate.

Hf es el total de horas facturables al año por cada Centro de 
coste.

El resultado de esta fórmula será el VHT por Centro de coste 
que para 1981 se fija con carácter inicial en las cuantías que 
figuran en las tablas anexas.

En aquellas órdenes de ejecución que por su Complejidad no 
pueda ser determinada con anterioridad la influencia en que 
intervenga cada Centro de coste, para la redacción del presu
puesto correspondiente, se aplicará el VHT medio por cada 
Linea de producción, cuyas cuantías figuran en las mismas 
tablas.

El primer término, del segundo miembro de la fórmula ante
rior se denominará «VHH».

1.3. Las modificaciones de estos VHT se ajustarán a la? si
guientes normas:

1.3.1. Modificaciones anuales:

Los componentes que integran el VHT se calcularán en base 
a los gastos reales tomados del ejercicio anterior y a los pre
vistos para el ejercicio en que se apliquen, en función de dis
posiciones o circunstancias ya conocidas y justificables en el 
momento de calcularlos, permaneciendo inalterables durante 
los doce meses siguientes a su aprobación.

Antes de finalizar el mes de enero de cada año, la Empresa 
resentará a Defensa los valores VHT anuales, quien los apro
ará, en su caso, dentro de los treinta dias siguientes. Pasado 

este tiempo sin haber recibido resolución se aplicarán los va
lores propuestos por la Empresa, con carácter provisional.

1.3.2. Modificaciones extraordinarias:
Respecto a los componentes que integran el VHT. podrán ser 

Variados mediante la adecuada propuesta de Defensa o la Em
presa, cuando las desviaciones representen un perjuicio econó
mico para alguna de las partes, en los siguientes casos:

Por cumplimiento del Convenio Colectivo o disposición legal 
aplicables, con efectividad desde la fecha de su entrada en 
vigor.

Como consecuencia de altas y bajas, cambios de categoría, 
antigüedad, etc., no consideradas en la previsión anual, con 
efectividad desde la fecha de aprobación por Defensa.

A tal efecto se determinarán de mutuo acuerdo los nuevos 
VHT por Centros de coste y Linea de producción.

1.3.3. Las modificaciones anuales o extraordinarias de los 
VHT solamente serán de aplicación a los presupuestos solicita
dos a partir de su vigencia.

Por lo que respecta a las certificaciones mensuales, cuando
procedan de acuerdo con lo señalado en los puntos 5.2 y 5.3 de 
la regla 5.ª, se aplicarán asimismo los valores correspondientes 

a la última modificación vigente.

1.4. Los valores de VHT aprobados por Defensa se aplicarán 
tanto a las horas invertidas directamente en sus fabricaciones 
como en aquellos trabajos y servicios que resulten necesarios 
para efectuar su desarrollo. t

Se entiende por horas a invertir directamente en las fabri
caciones las que se trabajen de un modo exclusivo en las mis
mas, cualquiera que sea el personal que las preste.

En los trabajos y servicios a efectuar en el desarrollo de las 
fabricaciones se aplicarán las horas que correspondan a las 
del personal cuyas retribuciones no se han considerado en la 
determinación del VHT y que, sin embargo, se apliquen direc
tamente a las fabricaciones. Estas retribuciones se valorarán 
con el criterio fijado para los componentes en los puntos 1.1.1 y

1.1.2 del VHT, pero divididos por las horas de presencia de 
este personal. A estos efectos, la Empresa facilitará a las Co
misiones Inspectoras los datos precisos para su comprobación.

La determinación de otros conceptos de los que previamente 
pueda preverse la facturación directa se establecerán de acuer
do entre Defensa y la Empresa, así como el modo de llevarse 
a efecto dicha facturación.

REGLA 2.9 GASTOS GENERALES

Para cumplimiento de lo establecido en la cláusula 49 del 
contrato, el VHT se incrementará con el valor hora de Gastos 
Generales (GG) para cada fábrica, deducido del Plan General 
de Contabilidad (anexo 3) según el procedimiento señalado a 
continuación

El cálculo de los GG por hora, para la redacción de presu
puestos y liquidación, se hará a nivel de cada una de las fá
bricas y tendrá el valor que resulte de la siguiente fracción:

Gastos Generales anuales previstos de la fábrica 

Hft
Hft en cada fábrica es el total de las Hf previstas de todos 

los Centros de coste de la fábrica para el año que se considere.
Los GG se determinarán con el criterio indicado en el pun

to 1.3.1., teniendo el mismo valor anual para cualquier sistema 
de contratación.

El reparto de los Gastos Generales comunes de Empresa 
—que figuran en el citado anexo 3— se hará en base a la par
ticipación de cada fábrica en el conjunto de dichos gastos.

No obstante, previa la debida justificación, la Empresa podrá 
efectuar la asignación de la parte que corresponda de dichos 
Gastos Generales comunes, teniendo en cuenta circunstancias 
especiales, tales como nivel de ocupación, productividad, es
tructura y otros análogos.

En ningún caso se considerarán Gastos Generales comunes 
aquellos que deban imputarse como gasto directo a Centros de 
coste o Líneas de producción, computándose en este caso como 
Gastos de Producción (GP).

REGLA 3.ª ORDENES DE EJECUCION

3.1. Las órdenes de ejecución se acomodarán al modelo que 
a continuación figura:

MODELO ORDEN DE EJECUCION

Artículo l.° Objeto.

En virtud dé Orden dada por (3.2.1) ................................ .........

y con arreglo a las prescripciones del contrato vigente entre el 
Ministerio de Defensa y el Instituto Nacional de Industria, Real 
Decreto 1767/1981, de 3 de agosto, la «Empresa Nacional "Santa 
Bárbara” de Industrias Militares, S. A.», realizará el suminis
tro (3.2.2) ....................................................................................................

La Orden de ejecución está amparada por el certificado de 
existencia de crédito, expedido por (3.2.3) .......................................

al número ...............................  y fecha ..................................................
.................................................. por cuantía ......................................... ...

pesetas, a cargo ..........................................................................................

del presupuesto para................................................................................. .

Art. 2.° Documentación.

Forman parte de la presente Orden de ejecución, y en todo 
caso se considera a todos los efectos parte integrante de la mis
ma, la documentación que se une como anexos números (3.2.4)

Art. 3.° Sistema de ejecución.

La «Empresa Nacional "Santer Bárbara” de Industrias Milita
res, S. A.», realizará el suministro comprendido en esta Orden 
de ejecución por el sistema de (3.2.5) .................................................

Art. 4.° Lugar de ejecución.

La presente Orden de ejecución se llevará a efecto por la 
fábrica de .............................................................. ......................................



. .................................................................................. ........... ....
de la «Empresa Nacional "Santa Bárbara" de Industrias Milita
res, S. A.». 

Art. 5.° Condiciones particulares de ejecución.

La Empresa responderá de que el objeto de la presente Orden 
de ejecución se efectúe con sujeción a las condiciones expresadas 
en los planos, especificaciones y demás documentos que se de
tallen en el articulo 2.°

Art. 6.° Lugar de entrega.

La Empresa se obliga a entregar el objeto de la Orden de 
ejecución reseñado en el artículo primero en ................................

Art. 7.° Plazo de entrega.

La presente Orden de ejecución quedará cumplimentada en 
un plazo .......................................................................................................

contado desde el día siguiente de la fecha de esta Orden, a re
serva de las prórrogas que pudieran concederse.

La presente Orden de ejecución será considerada cumpli
mentada una vez se haya satisfecho las condiciones expresadas 
en los documentos reseñados en el artículo 2.°

Art. 8.° Las pruebas del objeto de la Orden de ejecución se 
ajustarán a lo establecido en las especificaciones reseñadas en 
el artículo 2.° o Serán las que a continuación se expresan (3.2.6)

Art. 9.° Entrega.

Terminado el objeto de la Orden de' ejecución y verificadas 
las pruebas, se llevará a cabo por la Empresa la entrega provi
sional de la misma a Defensa, suscribiéndose la correspondiente 
acta de recepción con las formalidades reglamentarías en De
fensa. Una vez finalizado el plazo de garantía y si no hubiera 
objeciones que formular, o corregidos los defectos presentados, 
procederá la recepción definitiva..

Art. 10. Precio.

El importe de esta Orden de ejecución ...... ................................

se ha fijado en ............................................................ .............................

Art. 11. Forma de pago.

El pago de esta Orden de ejecución se verificará (3.2.7) ..........

Art. 12. Revisión de precios.

La presente Orden de ejecución se realizará con/sin .............

derecho a revisión de precios, de acuerdo con la fórmula de re
visión que, habiendo sido aprobada con arreglo a la Ley de 
Contratos del Estado y disposiciones complementarías, se acom
paña como anexo número ...... de esta Orden de ejecución (3.2.8).

Art. 13. Periodo de garantía.

El plazo de garantía será de ..................................................... ....

contados a partir de la fecha de recepción provisional.

Art. 14. Régimen de penalidades.

La Empresa Nacional «Santa Bárbara» podrá ser multada 
por las causas y en las cuantías que se fijan en el anexo núme
ro .......... a esta Orden de ejecución, con independencia de las
sanciones establecidas en el contrato vigente (3.2.9).

Art. 15. Resolución.

Serán causa de resolución de esta Orden de ejecución las 
establecidas en las cláusulas 47, 78 y 77 del contrato vigente. 
Cuando las deficiencias en las características fundamentales 
del objeto de esta Orden de ejecución rebasen los límites de 
tolerancia fijados, Defensa podrá, a su juicio, proceder a la 
resolución de la misma o bien recibir el suministro de que se 
trate, imponiendo a la Empresa las penalidades especiales que 
aparecen en el anexo número .......... a que se refiere el artícu
lo 14. En dicho anexo figurarán igualmente los citados límites 
de tolerancia.

Art. 18. Producción nacional.

La Empresa utilizará los materiales que se produzcan por 
las industrias -nacionales y sólo importará los aparatos y ele
mentos especiales que, siendo indispensables para la debida 

  eficacia, no se pueden adquirir en España en las condiciones 
de plazo o garantía satisfactorias a juicio de Defensa.

Art. 17. Eficacia de esta Orden.

La presente Orden de ejecución, suscrita y aceptada por la 
Empresa Nacional «Santa Bárbara» de Industrias Militares, 
producirá desde su fecha todos los efectos legales. Para su inter
pretación se estará a lo prevenido en el contrato' vigente, del 
que ge considera ajarte integrante y complementaria (3.2.10).

ACEPTADO Y CONFORME
 Por la «Empresa Nacional "Santa Bárbara"

de Industrias Militares, S. A.»

Madrid a..........de .................................. de 198...

Por el Ministerio de Defensa

3.2. Normas para completar la redacción de la Orden de 
ejecución:

3.2.1. En el artículo 1.° «Objeto» se consignará, en primer 
lugar, el órgano de contratación competente.

3.2.2. En este mismo articulo l.° se expresará el objeto de 
la Orden de ejecución de forma que quede claramente definido.

3.2.3. Por último, se indicará en dicho artículo l.° el Jefe
de Contabilidad del órgano de contratación. Cuando se trate 
de varías anualidades se harán constar los certificados de com- 
promiso correspondientes. 

3.2.4. En el artículo 2° «Documentación» se relacionarán los 
documentos que Defensa o la Empresa consideren necesario in
corporar a la Orden de ejecución: proyecto, presupuesto, es-, 
pecificaciones técnicas, etc.

3.2.5. En el artículo 3.° «Sistema de ejecución» se consignará 
cualquiera de los estipulados en la cláusula 44 del contrato. 
En el caso de utilizar el sistema de «coste y costas» para su 
sustitución posterior por el de «tanto alzado» se indicará la 
fecha tope de la transformación y se incluirá como anexo las 
normas de liquidación procedentes.

3.2.8. En el caso de que no figuren en las especificaciones 
técnicas las pruebas a realizar, se fijarán las mismas en este 
artículo.

3.2.7. El expresado artículo se cumplimentará de acuerdo con 
lo señalado en la regla 5.ªde estas normas.

3.2.8. En este artículo se especificará si procede o no la 
revisión de precios. En caso afirmativo se unirá como anexo 
la fórmula aprobada, los parámetros que inciden en la misma, 
su simbología y los valores iniciales, si fuesen conocidos, así 
como las instrucciones para su aplicación.

3.2.9. Para cada Orden de ejecución se establecerán las cuan
tías de las multas que deben imponerse por deficiencias en las 
características fundamentales del suministro, sus limites de 
tolerancia y las penalidades especiales para el caso en que 
habiéndose rebasado los límites de tolerancia, Defensa decida 
recibir el suministro do que se trate.

3.2.10. La Orden de ejecución deberá ser firmada por per
sona de la Empresa que tenga poderes para ello.

REGLA 4.ª PRESUPUESTOS

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 48 del con
trato, para la redacción de presupuestos se tendrá en cuenta 
lo siguiente:

4.1. El modelo do presupuesto, de carácter genérico, será 
el que figura en el anexo 4. Se acompañará al mismo los ante
cedentes para su cálculo, que se incluyen como anexo. 5, a 
nivel de las fábricas que intervienen en la realización de la 
Orden de ejecución.

4.2. A efectos de aplicación del sistema de ejecución elegi
do, de acuerdo con las particularidades que para cada uno de 
ellos prevé la cláusula 44 del contrato, deberán tenerse en cuen
ta los siguientes criterios:

4.2.1. Sistema de «tanto alzado».
El presupuesto total establecido se considera fijo para el 

suministro contratado, salvo que le corresponda la revisión de 
precios de conformidad con lo establecido en la regla 6.ª, sea 
cual sea la forma de pago que se establezca.

Los VHT y los GG hora aplicados a cada presupuesto serán 
vigentes en el momento de la confección de dicho presupuesto.

Los materiales serán valorados de acuerdo con el precio de 
mercado en el momento de confeccionar el presupuesto.

En el presupuesto establecido estarán incluidos todos los 
impuestos, arbitrios y exacciones públicas, en general, de ca
rácter indirecto o repercutióles sobre el adquiriente (IGTE, 
IVA, etc.), así como recargos provinciales, locales, autonómicos 
o de cualquier otra clase.
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4.2.2. Sistema de «unidades de obra».
El presupuesto total establecido se considera fijo, en la 

 misma forma que se indica anteriormente para el sistema de 
«tanto alzado».

El cálculo de los VHT y GG, así como el valor de los 'ma
teriales, se determinará también en la forma señalada en 4.2.1.

4.2.3. Sistema de «coste y costas».
El presupuesto estimativo establecido servirá de base para 

las autorizaciones y disposiciones del crédito correspondiente. 
El importé real será el que resulte de la suma de las certifica
ciones mensuales realizadas de conformidad con lo señalado en 
la regla 5.a 

4.3. Los presupuestos remitidos al órgano de contratación 
competente del Ministerio de Defensa serán suscritos por persona 
de la Empresa que tenga poderes para ello y en el escrito de 
remisión constarán las siguientes condiciones:

Forma de pago.
Plazo de entrega.
Lugar de entrega.
Plazo de validez de la oferta.

REGLA 5.» FORMAS DE PAGO

Las Ordenes de ejecución, cualquiera que sea el sistema de 
realización adoptado de los enunciados en la cláusula 44 del 
contrato, 6erán abonadas a la Empresa en la forma y los pla
zos establecidos en las mismas.

5.1. A la firma de toda Orden de ejecución, la Empresa per
cibirá el importe del porcentaje de presupuesto que establece 
la cláusula 54 del contrato vigente.

Cualquiera que sea el sistema de ejecución, las cantidades 
anticipadas serán deducidas de las últimas certificaciones en 
la forma convenida por ambas partes en cada Orden de eje
cución.

5.2. Para el pago y liquidación por el sistema de «coste y 
costas», mediante certificaciones mensuales, la Empresa factu
rará mensualmente las inversiones que haya realizado, dife
renciando cada una de las partidas del presupuesto y enten
diendo por inversión los gastos que se hayan ocasionado, en 
dicho período, como consecuencia del cumplimiento de la Or
den de ejecución.

Los VHT y GG hora aplicados a cada certificación serán los 
vigentes en cada momento.

Los materiales serán valorados de acuerdo con el precio de 
mercado en el momento de la necesidad del acopio.

5.3. En los sistemas de ejecución por «tanto alzado» y «uni
dades de obra» se establecerán normalmente, como forma de 
pago, unos porcentajes al cumplirse determinadas condiciones.

En el caso de aplicar las facturaciones mensuales a las Or
denes de ejecución realizadas por estos sistemas, cada factura
ción comprenderá las inversiones efectuadas mensualmente por 
la Empresa en sus diferentes fases de ejecución, sin que en 
ningún caso pueda rebasarse el importe fijo presupuestado, con
forme a lo establecido en la regla 4.ª

En la Orden de ejecución se hará constar el porcentaje del 
importe del presupuesto que, como máximo, podrá alcanzarse 
con las certificaciones mensuales, en función de las caracterís
ticas, cuantía y plazo de entrega de la Orden de ejecución, 
quedando pendiente de la recepción provisional, en todo caso, 
un porcentaje equivalente al 7 por 100 del importe de dicha 
Orden de ejecución.

5.4. En el caso de realizarse una Orden de ejecución por el 
sistema de «unidades de obra», la facturación se realizará de 
acuerdo con las unidades suministradas y recepcionadas.

REGLA 6.ª REVISION DE PRECIOS

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 52 del contrato, en 
aquellas Ordenes de ejecución que se realicen por el sistema 
de «tanto alzado» y «unidades de obra» —en las que se especifi
que la aplicación del derecho a revisión do precios—, ésta se 
ajustará a las normas dictadas en materia de contratación ad
ministrativa por la Ley de Contratos del Estado, su Reglamento 
y demás disposiciones complementarias, y los indices a aplicar 
a las fórmulas de revisión correspondientes serán los oficial
mente aprobados.

REGLA 7.ª DISPOSICIONES FINALES Y NORMAS TRANSITORIAS

7.1. Las presentes reglas entrarán en vigor el día de su 
aprobación y tendrán efectos desde el día 4 de mayo de 1981.

7.2. Las fabricaciones en fase de contratación pendiente de 
formalización se regirán íntegramente por el contrato anterior, 
pudiendo pasarse al régimen establecido en el nuevo contrato, 
previo acuerdo de Defensa y la Empresa.

7.3. Las modificaciones de contratos anteriores que tengan 
lugas con posterioridad al 4 de mayo de 1081 se regirán por las 
vigentes reglas complementarias, con independencia de la fecha 
de contratación de la obra principal.

7.4. Desde la fecha de entrada en vigor del contrato hasta 
la aprobación de los valores VHT y GG para 1982 de las distin
tas fábricas, se aplicarán los valores Iniciales que se recogen 
en las tablas anexas.
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TABLAS ANEXAS A LAS REGLAS COMPLEMENTARIAS 

VALORES INICIALES 

VALORES DE VHT - MAYO 1981

Fábrica Centro de coste VHT
(Ptas/hora)

Oviedo .............. Valor medio Linea de Producción. 1.233,80
La Coruña ...... Valor medio Línea de Producción. 1.540,67
Toledo ............... Valor medio Linea de Producción. 1.162,24
Palencia ............ Valor medio Línea de Producción. 1.055,60
Granada ........... Valor medio Línea de Producción

de Nitrocelulosa y Pólvora ... 
Valor medio Línea de Producción 

de Carga y Armado de dispa
ros ..................................................

1.715,13

1.007,61
Sevilla ............... Valor medio Línea de Producción

de Artillería ................................
Valor medio Línea de Producción

1.699,40

de Carros de Combate .......... 2.794,28

VALORES DE GG HORA - MAYO 1981 

GG. Gastos Generales por Fábrica

Oviedo ......................................... 1.006,75
La Coruña .................  1.298,22
Toledo .......................................... 1.075,73
Palencia ......................   806,25
Granada ....................................... 1.526,46
Sevilla .......................................... 1.099,57

REGLAS DE ADMINISTRACION DE LA CUENTA •UTILIZA
CION, REPOSICION Y RIESGOS»

CAPITULO PRIMERO 

De la cuenta principal

1. La «Empresa Nacional "Santa Bárbara” de Industrias 
Militares, S. A.-, en cumplimiento de lo dispuesto en el contrato 
suscrito entre el Ministerio de Defensa y el Instituto Nacional 
de Industria, aprobado por Real Decreto 1767/1981, de 3 de agosto, 
procederá a abrir en su contabilidad social una cuenta prin
cipal, que se denominará «Utilización, Reposición y Riesgos. 
Depósito». .

2. La cuenta principal se desglosará, en la contabilidad 
auxiliar, en las tres cuentas siguientes:

Utilización de instalaciones.
Reposición de inmovilizados.
Riesgos.
3. La Empresa reflejará la mencionada cuenta principal en 

su balance de forma independiente y sin que en ningún caso 
puedan ser objeto de cesión, confusión, compensación, em
bargo, pignoración ni afectación distinta de los fines estable
cidos, los saldos resultantes de las cuentas auxiliares, que re
vertirán a Defensa al término del contrato.

CAPITULO II 

De las cuentas auxiliares

4. Estas cuentas se aplicarán exclusivamente a los fines 
propios de cada una de ellas y se dotarán con los importes 
de los conceptos que se detallan en estas reglas. No obstante, 
teniendo en cuenta la idea unitaria de previsión general de 
la cuenta principal, se podrán efectuar transferencias entre 
los saldos de las mismas hasta un máximo del lo por loo anual.

CUENTA DE «UTILIZACION DE INSTALACIONES»

5. Esta cuenta tiene como finalidad atender en su medida 
los costes de las ampliaciones, mejoras y reparaciones extra
ordinarias de las Instalaciones, Fábricas, Establecimientos y 
Centros (IFEC) cedidos por Defensa, de acuerdo con la cláu
sula 20 del contrato, y sufragar los gastos de administración 
de la cuenta principal.

Dicha cuenta se nutrirá con:

a) El 6 por 100 anual del valor de los talleres, instalaciones 
y elementos de trabajo propiedad de Defensa no cedidos, du
rante el tiempo que la empresa los utilice, o la compensación 
que en su caso se acuerde.

b) El 30 por 100 de los importes obtenidos por aplicación 
de la cláusula 30 del contrato.

Esta cuenta se cargará con los importes de las ampliacio
nes, mejoras y reparaciones extraordinarias.

CUENTA DE «REPOSICION DE INMOVILIZADOS»

6. Esta cuenta tiene por objeto financiar la sustitución de 
los elementes de trabajo cedidos en uso a la Empresa, confor
me a lo establecido en la cláusula 21 del contrato.

Dicha cuenta se nutrirá con el 30 por 100 de los importes 
obtenidos por aplicación de la cláusula 30 del contrato y se 
cargará con los importes de los bienes cuya reposición se au
torice.

CUENTA DE «RIESGOS»

7. La cuenta de «Riesgos», tiende a cubrir, hasta el limite 
de su saldo y de acuerdo con la cláusula 22 del contrato, los 
siniestros que puedan producirse en los IFEC cedidos y las 
fabricaciones que para Defensa se efectúen, salvo que la Em
presa por su cuenta tenga formalizada con una compañía privada 
la póliza de seguro correspondiente.

Esta cuenta se nutrirá con el 40 por 100 de los Importes ob
tenidos por aplicación de la cláusula 30 del contrato y con las 
cuantías de las primas aprobadas sobre los riesgos.

A esta cuenta se cargará el coste de los siniestros que se 
produzcan y sean aceptados.

8. Entre estas cuentas se efectuarán cargos y abonos por 
traspasos de saldos, correspondientes a las transferencias a que 
se hace referencia en la regla 4 y por los  rendimientos que 
puedan producir en el periodo de que se trate.

CAPITULO III 

De la Junta Administradora

9. Conforme a lo previsto en la cláusula 20 del contrato se 
constituirá una Junta Administradora formada del modo si- 
guíente:

Presidente:

El Director general de Armamento y Material.

Vicepresidente:

El General Jefe de la División de Inspecciones Industriales.

Vocales:

Un miembro del CIAC (Rama de Armamento) de la Jefatura 
de Fabricación de la DTAT.

Un Jurídico de la DGAM.
Un Interventor de la DGAM.
Un Jefe de Intendencia de la DGAM.
 Un representante de la Empresa.

Secretario:

El más moderno de los Vocales de Defensa.

10. Dicha Junta tendrá las siguientes facultades:

a) Examinar la correcta aplicación de las cantidades que 
se imputen a cada una de las cuentas parciales.

b) Examinar y aprobar el. presupuesto anual de gastos de
la Junta Administradora. 

c) Examinar las cuentas trimestrales y aprobar sus saldos 
anuales respectivos.

d) Estudiar las cuestiones que puedan plantearse entre De
fensa y la Empresa en el cumplimiento de estas reglas y, en 
su caso, resolver las incidencias sobre las que no haya acuerdo.

La Empresa podrá recurrir estas resoluciones ante el Mi- 
nistro de Defensa.

c) Proponer las modificaciones a estas reglas que pudieran 
estimarse oportunas.

f) Solicitar de la Empresa los datos y comprobaciones que 
estime conveniente.

g) Autorizar el gasto y su aplicación en las cuentas de 
«Utilización de instalaciones» y «Reposición de inmovilizados».

h) Designar Peritos para la averiguación de las causas y 
tasación de daños en los siniestros. Esta facultad podrá dele
garse en las Comisiones Inspectoras.

i) Dar normas generales acerca del contenido del Informe  
pericial, atendiendo a la naturaleza del siniestro o referidas 
a las características de las fábricas.

j) Comunicar la aceptación de los siniestros y autorización 
del gasto correspondiente, aplicables a la cuenta de «Riesgos».

k) Aprobación del cálculo de las primas netas corrientes 
en plaza, en aquellos casos en que la Empresa es autoasegu- 
radora.

CAPITULO Iv 
Riesgos

DISPOSICIONES GENERALES

11. Las primas a que se refiere la regla 7 anterior se deter
minarán atendiendo a los valores de las primas netas corrien
tes sobre plaza, según los riesgos que cubran.

12. El cálculo de dichas primas se efectuará sobre el valor 
de inventario de los bienes cubiertos a que se refiere la cláu
sula 15 del contrato, y procederá su devengo cuando se pro
duzca el alta en dicho inventario.

A la baja de cualquier bien en el citado inventario cesará 
la obligación de la prima correspondiente.

Las altas y bajas tendrán efectividad a partir del día pri
mero del trimestre natural siguiente en que se haya producido



dicha alta o baja. El derecho al devengo de las primas de 
todos los bienes que figuren en inventario nacerá el día si
guiente de la entrada en vigor del contrato.

13. En el supuesto de estar cubiertos los bienes en pro
ceso de fabricación o en almacenes, las primas se devengarán 
desde el día siguiente a la fecha en que se dio la orden de 
ejecución hasta el momento en que finalice el plazo para la 
recepción del material, en cuyo momento el riesgo correrá a 
cargo de Defensa. Teniendo en cuenta el normal desarrollo del 
proceso de fabricación, de la prima calculada con el anterior 
criterio se deducirá su 50 por 100. La diferencia resultante se 
abonará en la cuenta de «Riesgos», compensándose así los pe
ríodos de acopio de material, valor añadido y entregas par
ciales.

DE LOS BIENES CUBIERTOS

14. Son bienes cubiertos por la cuenta de «Riesgos» los si
guientes: 

1. Cada uno de los bienes incluidos en el inventario a que 
hace referencia la cláusula 15 del contrato y los que en lo 
sucesivo se incluyan en el mismo.

2. Los que siendo propiedad de Defensa se encuentren en 
proceso de fabricación o de reparación, siempre que no estén 
amparados por una póliza de seguro formalizada por la Em
presa.

3. Aquellos otros con destino a Defensa que se encuentren 
en almacenes de la Empresa o transportados a su cargo, pen
dientes de entrega, siempre y cuando no estén amparados por 
la póliza a que se refiere el apartado anterior.

15. No se consideran bienes cubiertos los siguientes:

1. Los bienes propiedad de la Empresa.
2. Las inmovilizaciones y mejoras que a su cargo efectúe 

la Empresa por propia iniciativa en los IFEC cedidos.
3. Las obras y fabricaciones que la Empresa ejecute con 

fines ajenos a Defensa.
4. Los materiales existentes en almacenes que no estén atri

buidos específicamente a Defensa.
5. Los materiales, fabricaciones u operaciones subcontra

tadas por la Empresa.

DE LOS RIESGOS ASUMIDOS

16. La cuenta de «Riesgos» cubre los siguientes riesgos:

1. Incendio, caída de rayo y demás daños producidos por 
agentes atmosféricos, explosiones accidentales y otros daños oca
sionados a los bienes cubiertos por el normal funcionamiento 
de las instalaciones o elementos de trabajo y como consecuen
cia de éste.

2. Los daños producidos en los bienes cubiertos por acci
dente o negligencia leve del personal de la Empresa.

3. En general, cualquier otro riesgo de naturaleza análoga 
a los descritos en los dos apartados anteriores, que, sin figu- 

 rar entre los riesgos excluidos, sean cubiertos normalmente
por las compañías aseguradoras privadas.

17. Quedan excluidos en los bienes cubiertos los siguientes 
riesgos:

1. Robo o daño producido con dolo o negligencia gravé.
2. Los daños producidos como consecuencia de vicio, o de

fecto propio de la cosa.
3. Los riesgos de guerra, los derivados de terrorismo, huel

gas, motines y otros de naturaleza análoga.
4. Los riesgos de carácter extraordinario o catastrófico que 

afecten a los bienes cubiertos. 
5. Todos aquellos daños que tengan relación de causa o efec

to de algunos de los riesgos asumidos.

DE LA LIQUIDACION DE SINIESTROS

18. En caso de siniestro, la Empresa, a efectos de esta cuen
ta, viene obligada a comunicarlo por escrito a la Comisión
Inspectora correspondiente dentro del plazo de sesenta y dos
horas de ocurrido aquél, con indicación de la fecha y hora,
sus causas conocidas o presumidas, objeto siniestrado, los me
dios adoptados para aminorar sus consecuencias si es posible,
las circunstancias en que se produjeron y la cuantía estimada
de los daños.

Si transcurrido dicho plazo la Empresa no hubiese realizado 
la comunicación indicada, Defensa podrá reclamar los daños y 
perjuicios ocasionados como consecuencia de la demora en di
cha comunicación. En caso de que concurra dolo o culpa grave 
en la comunicación de los datos solicitados, la Empresa per
derá todo derecho a la indemnización.
     19. Con independencia de la comunicación del siniestro an
tes mencionado, la Empresa, a la mayor brevedad posible, in
formará a la Junta Administradora de la cuenta sobre los 
mismos aspectos señalados en el primer párrafo del apartado 
anterior.

20. La Comisión Inspectora, una vez recibida la comunica
ción a que antes se hace referencia, velará por que se tomen 
por la Empresa las medidas adecuadas, adoptando, en su de
fecto, las que procedan, a cuyo fin exigirá de la Empresa la 
ejecución de las mismas, para lo cual mantendrá la comuni
cación debida con la Junta Administradora de la cuenta.

21. Salvo designación o delegación expresa y previa por la 
Junta Administradora, la Comisión Inspectora en el momento 
de recibir la comunicación de siniestro de la Empresa efectuará 
el peritaje o nombrará entre su personal el Perito competente 
que estime más adecuado, pudiendo la Empresa aceptarlo tam
bién como suyo o designar el que estime pertinente para que 
conjuntamente realicen la comprobación pericial y valoren, por 
tasación objetiva de los bienes afectados, no sólo el importe 
de los daños producidos por el siniestro, sino también estima
tivamente el importe previsible de la reparación o reposición.

En caso de disconformidad entre los dos Peritos se nom
brará, de común acuerdo entre ellos, un tercero, que actuará 
con carácter dirimente en los aspectos técnico y valorativo, 
sometiéndose ambas partes a estas decisiones.

22. El informe pericial hará constar lo siguiente: Lugar, 
hora y fecha; las causas conocidas, alegadas o presumibles del 
siniestro; bienes afectados, si éstos son de los cubiertos o no; 
el servicio que se hallaban prestando en el momento del si
niestro y si debe considerarse entre dos riesgos incluidos o 
excluidos; los elementos salvados y su posible aprovechamien
to y valor; de las medidas adoptadas por la Empresa para 
prevenir, reducir o salvar los efectos del siniestro; si hubo o 
no por parte de la Empresa negligencia y demás circunstancias 
de interés acerca del siniestro.

Se acompañarán los certificados e informes de los Organis
mos, Autoridades o servicios competentes que acrediten las 
causas del siniestro, así como tasación razonada.

El informe pericial será elevado a la Junta Administradora 
en el plazo de treinta días naturales y en el supuesto de no 
poderse cumplimentar en ese plazo lo pondrá en conocimiento 
de dicha Junta a los dedbidos efectos.

DE LA REPARACION DE LOS DAÑOS

23. En el caso de que la reparación de los daños se lleve 
a cabo con los medios de la propia Empresa se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

En el plazo máximo de cuatro meses desde que ocurrió el 
siniestro la Empresa,presentará un presupuesto a la Comisión 
Inspectora, que, a su vez, lo elevará a la Junta Administradora 
con el informe correspondiente.

En el caso de no presentar el presupuesto en el plazo men
cionado, se supondrá que la Empresa renuncia a resarcirse del 
importe de los daños, cuyo coste deberá ser a cargo de la 
misma.

24. En cualquier otro caso, la Empresa, en el plazo conve
nido con la Junta Administradora, presentará a la Comisión 
Inspectora un presupuesto para la realización de las obras o 
adquisiciones necesarias para reparar o reponer las instalacio
nes y elementos de trabajo dañados por el siniestro. Se acom
pañarán al mismo un proyecto de Orden de ejecución y los 
demás documentos que sean convenientes (memorias, planos 
y proyectos si la importancia de la obra lo justifica, estudios 
comparativos de ofertas y justificación de la elección, etc.).

El presupuesto y Orden de ejecución serán revisados y acep
tados, si procede, por la Junta Administradora, que podrá, en 
su caso, devolverlos a la Empresa con objeciones razonadas o 
interesar de ésta, de la Comisión Inspectora o de los Peritos 
la información que estime oportuna.

Durante la realización de la obra, Defensa tendrá, respecto 
a su ejecución, las mismas facultades que para las restantes 
obras ejecutadas por la Empresa, con arreglo al Contrato y 
demás disposiciones reglamentarias vigentes que resulten con
gruentes con la imputación del gasto a esta cuenta.

25. Los gastos de averiguaciones y prueba de los daños se 
pagarán con cargo a la cuenta de «Riesgos».

Los gastos del Perito nombrado par la Empresa correrán a 
cargo de ésta, y los del tercer Perito se sufragarán a partes 
iguales.

El pago completo de la indemnización procedente deberá 
llevarse a cabo por la cuenta de «Riesgos» dentro, del mes si- 
guiente al término de la liquidación definitiva.

El expediente de liquidación definitiva será sometido por 
la Empresa a la Junta Administradora, acompañándose acta 
de recepción y presupuesto y detalle de los pagos y saldo final.

20. Cuando el valor de reposición del bien siniestrado sea 
superior al saldo de la cuenta de «Riesgos» se estará a lo dis
puesto en la cláusula 22 del contrato.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—A la entrada en vigor del presente contrato, los 
saldos que presenten las antiguas cuentas «Fondo de Autose- 
guro», «Cuenta de Materiales» y «Canon Ministerio del Ejér
cito» se refundirán en la principal de la nueva cuenta de 
«Utilización, reposición y riesgos. Depósito», cuyo importe se 
distribuirá en cada una de las cuentas auxiliares en función 
de los porcentajes establecidos en el capitulo II, apartados nú
meros 5, 6 y 7.



B. O. del E.—Núm. 53  3 marzo 1982 5517

Segunda.—Cuando se lleve a cabo la cesión de nuevos IFEC 
por Defensa a la Empresa, conforme a lo estipulado en la cláu
sula 13 del contrato, la Empresa podrá adquirir materiales pro
piedad de Defensa depositados en dichos IFEC, de acuerdo con 
sus necesidades, abonándose el importe de los mismos, según 
inventario, a la cuenta auxiliar -Reposición de inmovilizados».

5023 ORDEN 15/1982, de 11 de febrero, por la que se 
aprueban las «Reglas sobre la concesión de la tar
jeta de identidad militar».

El elevado número de disposicioneS7 relativas a la tarjeta 
militar de identidad, que se lian generado durante los últimos 
años, con referencia al personal con derecho a su uso, beneficios 
que reporta u otras circunstancias, unido al perfeccionamiento 
técnico logrado en los procedimientos de confección de docu
mentos de identificación, encaminados a evitar, en lo posible, 
su falsificación, hace aconsejable modificar la actual tarjeta 
militar de identidad y refundir en una nueva disposición todas 
las anteriores, así como definir el personal del Ejército o direc
tamente relacionado con él que tiene derecho al uso de la tar
jeta unido a sus beneficios inherentes, y aquel otro personal 
que únicamente puede ostentarla como documento de identifi
cación personal.

En su virtud, dispongo:

Artículo l.° La tarjeta militar de identidad (TMI) se deno
minará en lo sucesivo tarjeta de identidad militar (TIM). Es el 
documento de identificación" para el personal del Ejército que 
determina la presente Orden. Es personal e intransferible.

Art. 2° La tarjeta de identidad militar es obligatoria para 
el acceso a las dependencias del Ejército, debiendo usarse con
juntamente con el documento nacional de identidad. En las 
zonas restringidas se exigirán, además, aquellos requisitos que 
las autoridades militares estimen necesarios en cada caso.

Art. 3.° Se crean los siguientes tipos de tarjetas:

Modelo A, con fondo de color ocre (siena), para los Genera
les, Jefes, Oficiales, Suboficiales y sus asimilados y demás per
sonal de las Armas y Cuerpos del, Ejército citado en el artícu
lo 6.°, apartado 1.

Modelo B, con fondo de color verde, para el personal 
comprendido en el apartado anterior que reúna los requisitos 
especificados en el artículo 6.°, apartado 2.

Modelo C, con fondo de color blanco, para los Alféreces y 
Sargentos eventuales de la IMEC, en prácticas.

Art. 4.° A las tarjetas A y B les serán de aplicación los 
siguientes criterios generales:

1. Descripción de la tarjeta: La TIM se ajustará al modelo 
que figura en el anexo a esta Orden, con arreglo a las siguientes 
características:

Dimensiones: 95 x 04 milímetros a márgenes perdidas.

Anverso: Sobre fondo tramado, en el color correspondiente, 
llevará impreso en el margen superior el emblema del Ejército 
y la leyenda -Ministerio de Defensa, Ejército de Tierra», en dos 
líneas.

Dispondrá, asimismo, de cuatro reservas en blanco, a rellenar 
con los datos siguientes:

Número (el mismo del DNI).
Nombre (simple o compuesto) y apellidos.
Empleo.
Arma o Cuerpo.

En el ángulo inferior izquierdo llevará un recuadro en blanco, 
de 30 x 22 milímetros, reservado para la colocación de la foto
grafía, que deberá ser hecha en color, a medio busto, de frente 
y descubierto, sin gafas oscuras y con uniforme de diario con 
guerrera. Se exceptúa el personal perteneciente a la Sección 
de Inútiles para el Servicio, de la Dirección General de Muti- 
lados, cuya fotografía podrá ser de paisano.

En el margen inferior llevará la antefirma del General Direc
tor de Servicios Generales del Ejército o, en su caso, del Director 
general de la Guardia Civil, para el personal de este Cuerpo, 
y a continuación la palabra «Expedida».

Debajo de la fotografía figurará «Caduca».
Reverso: Sobre fondo, con la impresión del emblema del 

Ejército, en el mismo color que. la trama del anverso, llevará:

Una banda magnética que la cruzará horizontalmente, en su 
parte superior.

Inmediatamente debajo figurarán las instrucciones para la 
utilización de la tarjeta.

La firma figurará en una reserva en blanco sobre la que se 
consignará la leyenda «El titular».

2. Solicitud de las tarjetas: La TIM se solicitará mediante 
el modelo de impreso, que figura en el anexo a esta Orden. 
Se cursará por conducto del Jefe de la Unidad, Centro o Depen
dencia, directamente al Servicio Geográfico dél Ejército.

A la solicitud se unirán tres fotografías iguales, ajustadas a 
las condiciones especificadas en está Orden, respaldadas con el 
nombre y apellidos del titular.

Igualmente se unirá a la misma fotocopia del DNI del inte
resado.

El pago del importa de los documentos solicitados se efectuará 
con anterioridad a su concesión, mediante giro postal o tele
gráfico, o entrega en mano en la Pagaduría del Servicio Geo
gráfico del Ejército, contra recibo.

Las solicitudes que no se ajusten en todo a lo dispuesto en 
esta Orden serán devueltas por el Servicio Geográfico a las 
autoridades que las cursaran, para su rectificación.

3. Renovación: La renovación de la TIM se efectuará cada 
cinco años o al concurrir alguna de las siguientes circuns
tancias:

Deterioro notable.
Ascenso.
Cambio significativo de la fisonomía.
Pérdida o robo.
Alteración del nombre o apellidos del titular.

Cambio de situación militar que lleve aparejada el derecho a 
tarjeta de distinto modelo.

Alcanzada la edad de setenta años, aquellos que, por sus 
circunstancias personales, sigan teniendo derecho al uso de la 
tarjeta podrán solicitar su renovación, y ésta no estará sujeta 
a caducidad.

4. Anulación.—Causas que la motivan:

Renovación.
Resolución judicial, gubernativa o disciplinaria firme que 

lleve consigo, para el personal del Ejército, la pérdida de empleo 
o la separación del Servicio.

Fallecimiento.

En el caso de usar la tarjeta de identidad militar persona 
distinta de su titular, se recogerá y anulará, sin perjuicio de 
las responsabilidades a que haya lugar.

También se anulará la tarjeta que presente enmiendas o ras
paduras o que le falte algún requisito.

AI cesar los interesados en el derecho al uso de la tarjeta, 
la presentarán al Jefe de su Unidad, Centro o Dependencia, 
quien procederá a su destrucción, dando cuenta al Servicio 
Geográfico del Ejército del motivo de la misma.

Art. 5.° A la tarjeta C le serán de aplicación los siguientes 
criterios:

1. Descripción de la tarjeta: La tarjeta C se ajustará al mo
delo que figura en el anexo a esta Orden.

Dimensiones: 95 x 64 milímetros a márgenes perdidas.
Anverso: Sobro fondo blanco, llevará impresa en el margen 

superior el emblema del Ejército y las leyendas «Ejército de 
Tierra, IMEC», en dos líneas.

Dispondrá asimismo de espacios para rellenar con los datos 
siguientes: 

Tarjeta de identidad número (el mismo del DNI).
Don (nombre simple o compuesto y apellidos).
Empleo (Alférez o Sargento) eventual de complemento.
Arma o Cuerpo.
Efectúa prácticas en (Unidad, Centro o Dependencia).
Lugar y fecha de expedición.
Antefirma del Jefe de la Unidad, Centro o Dependencia.

En el ángulo inferior Izquierdo llevará un recuadro de 
30 x 22 milímetros, reservado para la colocación de la fotogra
fía, de las mismas características y condiciones que las seña
ladas para la fotografía de las tarjetas A y B.

Inmediatamente debajo de la fotografía figurará «Caduca». 
La leyenda «Sello» servirá para señalar el lugar donde debe 
estamparse con claridad el de la Unidad, Centro o Dependencia 
correspondiente.

Reverso: Sobre el mismo fondo blanco, llevará impreso en 
el margen superior las Instrucciones para el uso de la tarjeta. 
Sobre un recuadro destinado para la firma figurará la leyenda 
«El titular».

2. Las Unidades, Centros o Dependencias en que efectúen 
sus prácticas los Alféreces y Sargentos Eventuales de la IMEC, 
facilitarán a éstos, al efectuar su incorporación, la tarjeta de 
Identidad militar modelo C (con derecho a talonario de vales 
para viajar), consignando en ellas las circunstancias que se 
especifican en el punto anterior.

El Impreso, ajustado a las características antes expresadas, 
será confeccionado por el Servicio Geográfico del Ejército, que 
lo facilitará a las Unidades, previa petición.


